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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. 83.1-015-038/01MAR019 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 1400 horas del día 

veintiocho de marzo del 2019, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de 

información No.038/01MAR019, a la Oficina de Información y Respuesta (OIR-MDN) 

de esta Secretaria de Estado, por parte del señor 

~uien se identifica con su Pasaporte número 

marzo de 2019. 

recibida el día 1 de 

Como consecuencia del principio de legalidad enmarcado en los procedimientos 

administrativos previstos por la ley, con base a las letras b) e i) del artículo 50 LAIP, le 

corresponde al Oficial de Información recibir, dar trámite y resolver las solicitudes de 

acceso que se sometan a su conocimiento a partir del marco de competencias 

funcionales que le corresponden al ente obligado al cual pertenece. 

Como parte del procedimiento interno de acceso a la información, el suscrito solicitó se 

realizara la búsqueda de la información requerida por el impetrante, con el objeto de que 

ordenaran donde corresponda, remitir la información solicitada conforme a los 

parámetros de búsqueda del requerimiento de información realizado. 

En cuanto a las gestiones internas realizadas sobre lo requerido por el solicitante la 

Unidad Administrativa responsable remite acta en la cual declara que se realizó la 

búsqueda de la información solicitada por el requirente correspond iente a lo siguiente: 

"Número de empleados del Ministerio de la Defensa entre el año 1960 a 1990, 

desagregado por sexo y cuánto de ellos se encontraban sindicafizados [envié uno 

solicitando de MINSAL, ese es un error]" Asimismo, informa que dentro del acervo 

documental con que cuenta, no se encuentran registros ni antecedentes de la 

información en mención, declarándose inexistente. 
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Con base a las disposiciones citadas y los razonamientos antes expuestos se 

RESUELVE: 

1. Hágase del conocimiento al señor 

contenido de esta resolución. 

2. Notifíquese al interesado este proveído en el medio señalado al efecto. 

RAPNCAMM/Rivera 

~GUIRRE 

OIR-MDN 
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